
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor Juez la 
demanda allegada por reparto.  
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO  N° 416 
 

Palmira, Valle del Cauca, 19 de octubre de 2023. 
 

Proceso:    ORDINARIO LABORAL 
RADICADO:    76-520-40-03-002-2023-00420-00 
DEMANDANTE:    SEGUNDO ÁLVARO QUIÑONEZ 
APODERADO:    LAURA CAMILA ORTIZ LEON 
CORREO ELECTRÓNICO:   caorle98@gmail.com  
DEMANDADO:             IQ SOLUCIONES INTEGRALES 

 
 

I. Asunto 

 

La presente demanda fue repartida inicialmente al JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO, quien le otorgó la radicación 76-520-31-05-001-2023-00181-

00, sin embargo, por auto 706 del 10 de julio de 2023, rechazó el conocimiento del 

asunto por competencia territorial tras considerar que la litis propuesta no se 

encuentra dentro de los asuntos que en razón a su naturaleza corresponden a la 

Jurisdicción laboral; aunado a lo anterior, señala que al estar encaminada la 

demanda al cobro de la cláusula penal, cobra especial relevancia la naturaleza civil 

del contrato de prestación de servicios. 

 

Sin embargo, esta judicatura no comparte el argumentos esbozados por el Juzgado 

de la especialidad laboral, en tanto que, la relación jurídica sustancial entre los 

extremos del litigio, se origina en un contrato de prestación de servicios 

profesionales, asunto que claramente corresponde a una controversia de índole 

laboral, pues es esa especialidad la que tiene asignado el conocimiento no sólo de 

los contratos de trabajo, sino también de los conflictos originados por la prestación 

de servicios, cualquiera que sea la relación que los motive (num. 6 del artículo 2° 

del Código de Procedimiento del Trabajo). 

 

Así pues, como queda sentado, de la integralidad de la demanda se avizora que lo 

promovido por el señor SEGUNDO ÁLVARO QUIÑONEZ, es un proceso ordinario 

laboral, y no un verbal de naturaleza civil; lo anterior, teniendo presente que el 

origen de la controversia recae en la prestación personal del servicio profesional que 

el demandante convino prestar a la entidad demandada, naturaleza contractual que  

encara el conocimiento del presente asunto ante la jurisdicción laboral y de la 

seguridad social, pues son competentes para conocer, no sólo de la solución de los 

conflictos relacionados con el cobro de honorarios causados, sino también de otras 

remuneraciones que tienen su fuente en el trabajo humano, llámense cláusulas 

penales, sanciones, multas, entre otros, pactadas bajo la forma de contratos de 
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prestación de servicios, pues éstas integran la retribución de una gestión profesional 

realizada aún en los eventos en que se impida la prestación del servicio por alguna 

circunstancia. (num. 6 del artículo 2° del Código de Procedimiento del Trabajo). 

 

Obsérvese que la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

sentencia SL2385-2018, ha reiterado inalteradamente, que:  

 

«Atendiendo el principio general de interpretación de las leyes, es dable concluir, de 

conformidad con la referida disposición, que el legislador no hizo distinción alguna 

en punto a que las controversias que surgen de las cláusulas penales o multas 

pactadas en contratos relativos a retribuciones por servicios de carácter privado, 

serían excluidas del conocimiento de la jurisdicción laboral, pues se tiene que hacen 

parte del conflicto jurídico que gira en torno al reconocimiento y cobro de honorarios 

o “remuneraciones”, por ello, no podía el tribunal efectuar esa diferencia, para que 

de manera equivocada, arribe a la postura consistente en que la jurisdicción laboral 

y de la seguridad social no es la competente para conocer de la presente contienda. 

 

En efecto, el conflicto jurídico originado en el reconocimiento y pago “de honorarios 

o remuneraciones por servicios personales de carácter privado”, indudablemente 

abarca o comprende toda clase de obligaciones que surjan de la ejecución o 

inejecución de tales contratos, tan cierto es ello, que, se insiste, el legislador no 

limitó la competencia de la jurisdicción al reconocimiento y cancelación de los solos 

honorarios como lo entiende el ad quem, sino que fue más allá, tanto así que incluyó 

la acepción “remuneraciones”, que desde luego no puede entenderse que son los 

mismos honorarios, pues a ellos hizo alusión con antelación, sino que debe colegirse 

que son los demás emolumentos que tienen como causa eficiente el contrato de 

prestación de servicios de carácter privado, llámese cualquier otro pago, sanciones, 

multas, etc. 

 

Puesto en otros términos, para el caso de los contratos de mandato o de prestación 

de servicios profesionales de carácter privado, la cancelación de los honorarios 

pactados tiene la obligación por parte del deudor o contratante de cubrirlos, siempre 

y cuando el acreedor o contratista haya cumplido con el objeto del contrato, así 

como también debe tenerse de presente que las denominadas cláusulas penales, 

sanciones, multas, etc., hacen parte de las denominadas “remuneraciones”, 

teniéndose en cuenta que las mismas constituyen la retribución de una actividad o 

gestión profesional realizada a la cual se compromete el contratista en defensa de 

los intereses del contratante, aun en los eventos de que por alguna circunstancia se 

impida que se preste el servicio, por consiguiente, desde esta perspectiva, también 

resulta competente el juez laboral para conocer del presente asunto». (Subrayado 

fuera del texto). 

 

Expuestas las razones, este juzgado considera no ser el competente para avocar el 

conocimiento de la demanda ejecutiva, por lo que propondrá conflicto negativo al 

multicitado recinto judicial y remitirá las diligencias al superior funcional de los 

despachos involucrados, es decir al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BUGA VALLE DEL CAUCA, para que lo dirima. 



II.      Decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA al 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, en consecuencia, REMÍTASE las 

diligencias a la oficina de apoyo judicial del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA VALLE DEL CAUCA, para lo de su competencia. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

Dp. 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 69 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:20 de OCTUBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente despacho comisorio allegado por reparto. Sírvase proveer. 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

 

AUTO N° 2413 

Palmira, Valle del Cauca, 19 de octubre de 2023. 

 
 Proceso:  Despacho Comisorio  
 Radicado:  76-520-40-03-002-2023-00417-00 
 Demandante:  JAIRO PÉREZ ARIAS 
 Demandado:   JOSÉ NORVEY MELÉNDEZ RODRÍGUEZ Y LUIS ALEJANDRO ORDOÑEZ LOAIZA. 

 
I. Asunto. 

 

Fue allegada por reparto, la solicitud de despacho comisorio para lograr la entrega 

del inmueble ubicado en la calle 33 # 23-39 Barrio Uribe de la ciudad de Palmira 

Valle, tal como se pactó en el acta de conciliación de fecha 13 de febrero de 2023 

suscrito por las partes aquí involucradas y llevado a cabo en el Centro de Conciliación 

de la Cámara de Comercio de Cali Valle, y como quiera que es procedente conforme 

los términos del artículo 144 de la ley 2220 de 2022, se auxiliará la comisión. 

 

II.      Decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR Y AUXILIAR la comisión.  

  

SEGUNDO: COMISIONAR al Alcalde Municipal de Palmira para la entrega del 

inmueble ubicado en la calle 33 # 23-39 Barrio Uribe de la ciudad de Palmira Valle, 

a la abogada MARÍA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO o a quien disponga el señor 

JAIRO PÉREZ ARIAS identificado con Cc 16.265.912; para ello, comuníquesele al 

comisionado que lo anterior se realiza con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

144 de la ley 2220 de 2022, además de conferirle facultades de subcomisión; líbrese 

el Despacho Comisorio con los insertos de ley, el cual deberá ser presentado ante la 

autoridad competente por la parte demandante, a quien corresponderá allegar 

constancia de su diligenciamiento. Conforme a lo anterior, adviértase al señor 

Alcalde Municipal de Palmira Valle, para que proceda a cumplir la comisión en un 

término perentorio de quince (15) días hábiles contados a partir del recibo de este, 

so pena de imponerle las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 69 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha:20 de OCTUBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor Juez la 
demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO N° 2412 

   Palmira, Valle del Cauca, 19 de octubre de 2023. 

 

Proceso:    Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00416-00 

Demandante:           GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA SAS 

Endosatario:   MARIA ELENA BELALCAZAR PEÑA 

Correo electrónico:  mariele121312@gmail.com  

Demandados: JOHN ALEXANDER ARNEDO VILLFAÑE y MARLEN ORTEGA MUÑOZ 

 

I. Asunto. 

Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 

inadmisible, a saber: 

 

 

1. En procura de los presupuestos de precisión y claridad de que deben gozar 

las pretensiones de la demanda (art 82-4 del C.G.P. ), y propendiendo por el 

principio de literalidad que se erige en materia de títulos valores, la parte 

demandante deberá corregir las pretensiones de la demanda por cuanto en 

ellas relaciona el valor por el que fue diligenciado inicialmente el pagaré sin 

considerar el abono mencionado en el acápite de hechos de la demanda y 

que da cuenta que lo adeuda corresponde a la suma de $4.490.000. 

 

2. Aunado a lo anterior, deberá aclarar el hecho primero de la demanda pues el 

del tenor literal del título valor se desprende que los demandados se obligaron 

con la entidad REDI-FECTIVO, quien posteriormente endosó por igual valor 

recibido al acreedor que aquí convoca.  

 

3. La cuantía debe ser estimada de conformidad con la regla establecida en el 

numeral 1 del articulo 26 del C.G.P., esto es por el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda, en éste acápite de la demanda fue relacionado en 

valor por el que fue suscrito el pagaré sin que dicha suma corresponde al 

monto adeudado. 

 

4. Como quiera que el acreedor es una persona jurídica, se deberá allegar el 

certificado de existencia y representación legal, en concordancia con el 

artículo 85 del C.G.P, lo anterior por cuanto pese a ser relacionado como 

anexo de la demanda no fue aportado.  

 

5. Como anexo de la demanda, fue relacionado escrito de medidas cautelares, 

pero el mismo no acompaña la demanda digital presentada.  
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6. Teniendo en cuenta que la competencia territorial fue determinada por el 

extremo activo, conforme el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P., es decir en 

concordancia con el lugar del cumplimiento de la obligación (artículo 28 

numeral 3 del C.G.P), se deberá precisar el lugar en el que debía efectuarse 

el pago, previendo que la competencia territorial en el municipio de Palmira 

se circunscribe a comunas.  

 

 

II.      Decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 

subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER como endosatario en procuración del acreedor, a la 

abogada MARIA ELENA BELALCAZAR PEÑA1 con TP No 126.476.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 
Dp. 

 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al registrado en el 
URNA.. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 69 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:20 de OCTUBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL-. Palmira, 19 de octubre de 2023. Al demandado Eduardo Zorrilla Caicedo, se 
le envió notificación personal a través del correo electrónico eduardopeluza@hotmail.com; con constancia de 
entrega del 26 de julio de 2023 (día hábil). 

     
TÉRMINO DE LOS DOS DÍAS PARA TENERSE POR NOTIFICADO-ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 2213 
DE 2022. Inicia el 27 de julio de 2023 - Vence 28 de julio de 2023 (29 y 30 de julio días inhábiles) - SE TIENE 
POR NOTIFICADO EL 31 de julio de 2023.  
   
TÉRMINO DE LOS 10 DÍAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA COMIENZA el 01 de agosto de 2023 VENCE 
el 15 de agosto del 2023.  El demandado no contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito dentro 
del término concedido para ello.   
  
El secretario,  
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2468 

 

Palmira, Valle del Cauca, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:                Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 

Radicado:              76-520-40-03-002-2023-00234-00 

Demandante:         BANCOLOMBIA S.A Nit. 890.903.938-8 

Apoderada Judicial: JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

Correo electrónico:  abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  

Demandado:           EDUARDO ZORRILLA CAICEDO C.C. No. 94.331.655 

 

I. Asunto. 

Teniendo en cuenta que la parte actora allegó la práctica de notificación personal al 

demandado conforme al art. 8 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, la judicatura 

tendrá por surtida la diligencia de notificación personal al demandado, sin que el 

extremo ejecutado haya excepcionado la obligación imputada dentro del término 

dispuesto para los efectos, se procederá de conformidad con el artículo 440 del 

Código General del Proceso.  

 

II. Decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN en contra de EDUARDO ZORRILLA 

CAICEDO identificado con C.C. 94.331.655 para el cumplimiento de la obligación 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago ordenado en auto del 1573 del 04 

de julio de 2023. 

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los que llegaren a ser 

objeto de medida cautelar, para que, con su producto, se pague el crédito insoluto 

que se cobra. 
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TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Liquídense por 

secretaría.  

 

CUARTO: LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

 
dapm 

 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2431 

 

Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 Proceso:                 Aprehensión y Entrega de Vehículo 

 Radicado:               76-520-40-03-002-2022-00394-00 

 Demandante:          RCI Colombia Compañía de Financiamiento N.I.T. 900.977.629-1 

 Apoderada Judicial: Carolina Abello Otálora 

 Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@aecsa.co  

 Demandada:           María Alejandra Muñoz Fernández C.C. 1.113.642.250 

 

I. Asunto. 

 

La apoderada de la parte actora, requiere al despacho para que se libren las 

comunicaciones en el asunto, que informan la orden de inmovilización del vehículo 

objeto de aprehensión de manera directa al correo electrónico 

mebog.sijin@policia.gov.co informando que el anterior, fue suministrado por Sijin 

Seccional Automotores para lo fines; lo cierto es que, de la revisión efectuada al 

expediente, se advierte que la comunicación en cuestión, fue remitida por el juzgado 

en fecha 6 de diciembre de 2022, según constancia visible en el ítem 007 del 

expediente digital, con copia al correo electrónico de la parte actora, también, por 

auto 1555 del 29 de junio de 2023 – ítem 021 – se dispuso requerir a la parte 

interesada para que cumpliera con el diligenciamiento del mismo. 

 

Conforme lo anterior, el despacho ordenará en esta oportunidad remitir la 

comunicación al correo electrónico informado. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

Del Cauca,   

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: COMUNICAR  de manera inmediata, la medida de inmovilización 

dispuesta por medio del numeral “SEGUNDO” del auto 1964 de fecha 27 de 

septiembre de 2022, a la SJIN- SECCIONAL AUTOMORES al correo electrónico 

mebog.sijin@policia.gov.co conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. Por 

secretaría líbrese la correspondiente comunicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 
dapm 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2023 
 
El Secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor juez el 

presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

  

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  

Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2476 

 

Palmira, Valle del Cauca, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:                 Ejecutivo SS 

Radicado:               76-520-40-03-002-2022-00351-00 

Demandante:          Matilde Jiménez Rivas 

Apoderado judicial:  Jennifer Tovar López 

Correo electrónico:   jennifer_tobar@hotmail.com  

Demandadas:          Juana María Ospina García, Johanna Patricia Robayo Ospina y  

                             Julieth Alexandra Robayo Ospina 

 

 

I.  Asunto. 

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la entidad Christus Sinergia Salud, 

quien fuere el empleador de la ejecutada Johanna Robayo, se pondrá en 

conocimiento de la parte interesada para lo que a bien tenga. 

 

Por otro lado, la abogada de la parte demandante, atendiendo lo ordenado por auto 

1583 de fecha 04 de julio de 2023, solicita información sobre el oficio librado a 

Suramericana, en el entendido que no le fue notificado a esta.  

 

En atención a lo anterior, una vez verificado el expediente,  se advierte que el oficio 

No. 2882 de fecha 12 de julio de 2023, fue notificado a la entidad Suramericana en 

fecha 18 de agosto de 2023, a través del correo electrónico dispuesto para 

notificaciones de la entidad, por lo que se pondrá en conocimiento de la 

memorialista. 

mailto:jennifer_tobar@hotmail.com


 

II.      Decisión. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta 

emitida por la entidad Christus Sinergia Salud, anterior pagador de la ejecutada 

Johanna Robayo, la cual podrá ser consultada a través del siguiente link 

051RespuestaPagador.pdf el cual tiene como fecha de caducidad el 27 de octubre de 

2023. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la abogada de la parte ejecutante, que la comunicación 

a la entidad SURAMERICANA, ya fue notificada por el despacho, lo que podrá ser 

verificado a través de los siguientes vínculos 047OficioRequiereSura.pdf 

048ConstanciaNotificacion.pdf los cuales tiene como fecha de vencimiento 27 de 

octubre de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

 

dapm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 20 DE octubre DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor juez el 
presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  
  
 DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  
Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2478 

 

Palmira, Valle del Cauca, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:                Declarativo de pertenencia 

Radicado:              76-520-40-03-002-2022-00122-00 

Demandante:         María Cielo Montoya 

Apoderada Judicial: Luz Ángela Monsalve Pedroza 

Correo electrónico:  luzangelamp@gmail.com  

Demandados:          María Eva Parra Vda. de Herrera y demás personas inciertas e 

indeterminadas 

 

I.  Asunto. 

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil a lo comunicado por medio de oficio N° 2416 de fecha 10 de julio de 2023 

solicitando información acerca del fallecimiento de la señora María Eva Parra Vda. 

de Herrera, se pondrá en conocimiento de la parte interesada para lo que a bien 

tenga. 

 

II.      Decisión. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,   

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, la cual podrá ser consultada a través del 

siguiente link 054RespuestaRegistraduria.pdf el cual tiene como fecha de caducidad 

el 03 de octubre de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

 
dapm 

 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 20 de octubre DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor juez el 

presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

  

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  

Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2469 

 

Palmira, Valle del Cauca, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular SS 

Radicado:                76-520-40-03-002-2022-00011-00 

Demandante:           Sumoto S.A. 

Apoderado Judicial:   Carolina Penilla Reina 

Correo electrónico:    juridico5@sumoto.com.co  

Demandados:          Bryan Arlex Gutiérrez Arciniegas, Jorge Daniel Rojas Muñoz y 

                              María Elena Gómez Valencia 

 

 

I.  Asunto. 

 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la entidad Colombia Eco Aseos SAS, 
proporcionando información del empleador del demandado Jorge Daniel Rojas 
Muñoz, se pondrá en conocimiento de la parte interesada para lo que a bien tenga. 
 
 

II.      Decisión. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

Del Cauca,   

  

RESUELVE: 

 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta 
emitida por la entidad Colombia Eco Aseos SAS, pagador del ejecutado Bryan Arlex 
Gutiérrez, la cual podrá ser consultada a través del siguiente link 
42RespuestaPagador.pdf el cual tiene como fecha de caducidad el 27 de octubre de 

2023. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 
 

dapm 

 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 20 de octubre de 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor juez 
el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  
  
  
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  
Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2429 

 

Palmira, Valle del Cauca, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Proceso:                Ejecutivo Singular SS 
Radicado:              76-520-40-03-002-2021-00254-00 
Demandante:          Banco de Bogotá S.A. 
Apoderada judicial: Jimena Bedoya Goyes 
Correo electrónico:  jimena.bedoya@collect.center  
Demandado:           Jhadert Estivent Vivas Ríos 

 
I.  Asunto. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, 

tendiente a que se dicte auto de seguir adelante la ejecución como quiera que la 

curadora ad-litem del demandado, abogada Angelica Mazo Castaño, aceptó la 

designación, luego entonces, venciéndose el término de traslado para que ésta 

efectuara algún pronunciamiento. 

 

Conforme a lo anterior, revisando el expediente se advierte que, si bien existe 

aceptación expresa con fecha 18 de julio de 2023 de la designación por parte de la 

curadora, no se evidencia en el plenario que el despacho haya corrido el respectivo 

traslado y término para contestar la demanda, lo que, en consecuencia, impide 

acceder al pedimento de la memorialista; siendo necesario ordenar que, por medio 

de la secretaría del despacho, se realice en forma inmediata lo pertinente. 

 

De otro lado, atendiéndose lo manifestado por las diferentes entidades bancarias 

con ocasión a la medida decretada por medio del númeral 2° del auto 1560 de fecha 

05 de julio de 2023, concretamente, que la medida no informa el número de cédula 

mailto:jimena.bedoya@collect.center


 

del demandado, se procederá a emitirse una nueva comunicación, informando el 

particular. 

II.      Decisión. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER en este momento procesal, a dictar auto de seguir 

adelante en la presente ejecución, conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, y de forma inmediata, córrase traslado de la 

demanda y sus anexos a la curadora ad-litem del ejecutado, en los términos del 

mandamiento ejecutivo de pago, conforme a lo dicho en la parte considerativa del 

auto. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE nuevamente la medida cautelar dispuesta por medio 

del auto 1560 de fecha 05 de julio de 2023, informando el número de cédula del 

ejecutado. Por secretaria, líbrese la correspondiente comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

 
dapm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A Despacho del señor juez el 

presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

  

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ  

Secretario  

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2473 

 

Palmira, Valle del Cauca, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:                 Ejecutivo con Garantía Hipotecaria con medida cautelar -ss 

Radicado:               76-520-40-03-002-2020-00078-00 

Demandante:          Banco Davivienda S.A. 

Apoderada Judicial:  Sofía González Gómez 

Correo electrónico:   sggonzalez@cobranzasbeta.com.co  

Demandado:            Carlos Enrique Murillo Quiñonez 

 

I.  Asunto: 

 

Revisada la presente actuación, se tiene que la auxiliar de la justicia, allegó 

debidamente diligenciado el despacho comisorio n.° 016 del 16 de abril del 2021, se 

procederá a poner en conocimiento de las partes en los términos del inciso 2 del 

artículo 40 del C. G. del P. 

 

Por otra parte, la abogada de la parte actora solicita al despacho oficiar al 

departamento de hacienda municipal – subdirección de catastro, a fin de que expida 

certificado catastral del bien inmueble objeto de la garantía real; conforme a ello, el 

juzgado estima procedente lo requerido, por lo que se ondeará oficiar a GO 

CATASTRO PALMIRA, para que a costa de la parte demandante expida copia del 

certificado de avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 378-199717 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Palmira, documento idóneo para establecer el mentado avalúo. 

 

mailto:sggonzalez@cobranzasbeta.com.co


 

II.      Decisión. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO el despacho comisorio devuelto por el 

Inspector de Policía Urbana de esta ciudad debidamente diligenciado el 23 de junio 

de 2023, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes por el 

término de cinco (5) días para los fines del inciso 2 del artículo 40 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a GO CATASTRO PALMIRA, a través del correo 

electrónico gocatastral.palmira@catastrobogota.gov.co para que a costa de la parte 

demandante expida copia del certificado de avalúo catastral del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 378-199717 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle, documento idóneo para 

establecer el mentado avalúo. Por secretaria líbrese la correspondiente 

comunicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

 

dapm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO Nº 2430 

 

Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:                Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 

Radicado:              76-520-40-03-002-2019-00531-00 

Demandante:         Banco Comercial AV Villas S.A. 

Apoderada judicial: Blanca Izaguirre Murillo 

Correo electrónico: blank.izaguirre.murillo@gmail.com  

Demandada:          Mónica María Urquiza Cabrera 

 

I. Asunto 

 

La apoderada de la parte actora, solicita corregir el auto 1488 de fecha 27 de junio 

de 2023, que dispuso terminar la ejecución por el pago de la mora, en el entendido 

que se dispuso en este, únicamente levantar la medida de embargo sobre el folio de 

MI 378-205531 de la ORIP, dejándose de ordenar respecto del folio 378-205640. 

 

Conforme lo anterior, la judicatura advierte, que efectivamente desde el auto que 

libró mandamiento de pago, se dispuso el decreto de la medida de embargo por las 

dos matriculas inmobiliarias mencionadas, por ello, se accederá a lo pedido por la 

memorialista. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral “SEGUNDO “del auto interlocutorio n.° 1488 

del 27 de junio de 2023, en el sentido de indicar, que se ORDENA el levantamiento 

de la cautela de embargo inscrita en el inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria 378-205531 y 378-205640 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira, de propiedad de Mónica María Urquiza Cabrera, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 66.784.162. En consecuencia, déjese sin efecto el Oficio 

n.° 129 de fecha 17 de enero de 2020. Por secretaria, líbrese la correspondiente 

comunicación.  

 

SEGUNDO: Los demás puntos de las providencias referidas, quedan incólumes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

dapm 
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 
 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2023 
 
El Secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A despacho del señor Juez el 
presente proceso inicialmente distinguido con la radicación 76-520-40-03-002-2023-00414-00, con 
escrito allegado por la parte demandante con el que solicita la ejecución de los cánones de 
arrendamiento causados y no pagados a raíz de la declaratoria de la Sentencia No. 0140 proferida 
por esta instancia judicial dentro del asunto distinguido con la radicación 76-520-40-03-002-2015-
00419-00, de ahí que, el presente asunto sea distinguido esta última radicación. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO N° 2410 

Palmira, Valle del Cauca, 19 de octubre de 2023. 

 

Proceso:  Solicitud de Ejecución-Tramite Posterior proceso Verbal Restitución de 

Inmueble 

Radicado:    76-520-40-03-002-2015-00419-00 

Demandante:           ISLENE GARCÍA MAÑOZCA 

Apoderado Judicial:  ANDRÉS JULIÁN DELGADO GONZÁLEZ 

Correo electrónico:  hunlianxvi@hotmail.com  

Demandado:   DORALBA RAMOS ZAPATA y JOSÉ ORLANDO RAMOS ZAPATA 

 

I. Asunto 

Atendiendo el informe de secretaría y tomando como punto de partida que la 

sentencia No. 0140 del 22 de septiembre de 2016 se encuentra debidamente 

ejecutoriada, conforme el artículo 306 del C.G.P., correspondería librar orden de 

pago por las obligaciones derivadas en la mencionada providencia; sin embargo, una 

vez revisada la solicitud allegada por el apoderado judicial de la señora  ISLENE 

GARCÍA MAÑOZCA, puede preverse que en los hechos de la demanda solamente 

fue relacionada la fecha de entrega del inmueble, sin que se estableciera con 

precisión las razones de la entrega, es decir que se omitió relacionar si la misma fue 

de manera voluntaria o en acatamiento a la comisión impartida en el Despacho 

Comisorio No. 027 del 08 de noviembre de 2021; de ahí que, conforme el principio 

de analogía establecido en el artículo 12 de nuestro estatuto procesal, se procederá 

a inadmitir la solicitud de ejecución formulada por el togado ANDRÉS JULIÁN 

DELGADO GONZÁLEZ, concediéndole para efecto de subsanarla, el término 

establecido en el articulo 90 del C.G.P., so pena del rechazo de la misma.  

  

II.      Decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de ejecución, con fundamento en lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

mailto:hunlianxvi@hotmail.com


SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 

subsane el defecto que adolece la solicitud presentada, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial al abogado ANDRÉS JULIÁN 

DELGADO GONZÁLEZ1 con TP N° 261.564 del C.S de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 
Dp. 

 

 

                                                           
1  En virtud de lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al registrado en el URNA 
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DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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P á g i n a  1 | 1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de octubre de 2023. A despacho 

del señor juez el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

 

AUTO N° 2380 

 

Palmira, Valle del Cauca, 19 de octubre de 2023. 
 

Proceso:                Ejecutivo Hipotecario - CS 

Radicado:              76-520-40-03-002-2008-00294-00 

Demandante:          Bancoomeva S.A. 

Apoderada judicial:  María Hercilia Mejía Zapata 

Correo electrónico:  mariaerciliamejiaz@hotmail.com  

Demandado:           Jhon Henry Coronado Utria, Judith Moreno Correa 

 

I. Asunto 

Fue allegado el escrito de cesión del crédito, suscrito entre Bancoomeva S.A., Nit. 

900406150 y Fiduciaria Coomeva S.A., Nit. 900.978.303, vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo Recupera, en el que se cede a favor de este último, los 

derechos de crédito involucrados en el proceso, así como todos los derechos y 

prerrogativas que se deriven de la cesión; no obstante, la judicatura atendiendo lo 

dispuesto por el art. 85 del C.G.P., procedió a verificar la representación legal de los 

intervinientes en la cesión, a través del aplicativo Rues  

70RepresentacionLegalBancoomeva.pdf - 71RepresentacionFiducuariaCoomeva.pdf  

verificándose que estos no se hallan en los certificados de existencia y 

representación legal correspondientes; luego entonces, como no fue acreditada la 

misma, y de la consulta realizada por el despacho, no fue posible corroborarla, no 

se accederá a lo pedido. 

 

II.      Decisión. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

NO ACEPTAR la cesión del crédito solicitada, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

JUEZ 

dapm. 

 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 069 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 20 de octubre de 2023. 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO 
PULIDO MUÑOZ 
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